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.Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de cahiñkna y santa 
mabía , 1‘lasa fie, la Libei tad, ca
sas nuevas: á 4 rs. al mes , 1 1 
por trimestre ij 36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Bedaccion 
establecida en lu misma imprenta, 
(raucos de piirle , sin cuyo requi
sito no seadtniliran.

-- —*<*>Wiew*—--

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud-

Circular num. 120.

Los alcaldes de los pueblos de esta Provincia, 
destacamentos de Guardia civil y empleados del 
ramo de P. y S. P. procederán á la captura de 
tres hombres desconocidos, que la noche del 12 
del actual robaron á varios vecinos de Fuente 
Mizarra al regresar del mercado de Aranda, á 
cuyo efecto se estampan sus señas á continua
ción. deteniendo también los efectos robados 
que se espresan á continuación, si averiguasen su 
paradero.

Señas de los ladrones.

Uno con sombrero Madrileño, bajo de talla, 
con calzón corto de paño pardo, chaqueta de id. 
siendo el sombrero de poca copa. Otro con pan
talón pardo , sombrero chambergo , chaqueta 
parda. Otro mas alto, con pantalón rayado de 
Mahon, gorra de pellejo, medias blancas.

Efectos robados.

Un macho negro esquilado, con letrero que 
dice: viva mi amo; aparejado de lomillos, cabe
zada con cadena, y labrado en un brazuelo.

Otro macho mular de seis cuartas y media de 
alzada, pelo castaño oscuro, cabeza algo redon
da y ancha, con cabezón con clavos y piezas do
bles, cabezada de lana y cadena de hierro, tiene 
sobre el’rabo á los gorrones un lunar negro, es- 
quilado del otoño, otro lunar blanco en el cos- 
tilar derecho, y una muesca en una oreja.

Otro macho'pardo con lomillos. Burgos 25 
de abril de 1851.—Dionisio Gainza.

Otra núm. 121.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia,, 

destacamentos de la Guardia Civil y empleados, 
del ramo de P. y S. P. procederán á la captura de 
los ladrones, cuyas señas se insertan á continua
ción y retendrán los efectos robados que se es
presan al final.

Señas de los ladrones.
Uno rojo descolorido, con un sombrero blan

co, pantalón enlrerrayado.
Otro bastante grueso, romo, muy moreno. 

Efectos robados.
Un caballo entero, negro, de siete años, con' 

silla, brida y caparazón de pellejo; dos pares de 
alforjas, dos capas, la una nueva con bozos de
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terciopelo, paño fino eoior de pasa, otra en 
buen uso. color de ideen, cuatro varas de lien
zo, una madeja de hilo fino, dos pires de 
medias negras, un esparbel de pescar, un 
tintero grande, y 76 rs. en dinero. — Burgos 
25 de Abril de 1851. — Gainza.

Circular núm. j 16.

El Sr. Teniente Cororel, 1.er Comandante del 
3.Batallón del regimiento infantería de León n.° 
38, de reserva en esta capital, ha acudido á mi 
autoridad quejándose de la falla de cumplimiento 
que se da por muchos alcaldes de la Provincia á 
sus comunicaciones, de que resulta no puede por 
su parte dar el debido y tan pronto como el bien 
del servicio exige y está tan recomendado; en su 
Consecuencia, y con el fin de poner término atan 
inesperados é irregulares procederes, prevengo 
á todas las justicias de los pueblos de esta pro
vincia se enteren con la debida detención del re
glamento orgánico de dicho instituto aprobado 
por S. M. en 26 de noviembre de 184-9, de que 
tienen conocimiento por los Boletines oficiales, 
fijando muy particularmente la atención en el ar
tículo 17 del mismo, cuya observancia, sin dis
culpa, encarezco, toda vez me consta que, pro
testando no haber recibido la comunicación de 
llamamiento, retrasan la presentación del indi
viduo en la capital con perjuicio del servicio, y 
la mayor parle, contrariando el espíritu del 19, 
permiten, sin dar el competente conocimiento 
salgan á distintos puntos del en que tienen fija su 
residencia los individuos en reserva, cuya licen
cia solo puede concederse por la autoridad de di
cho gefe solicitada por conduelo de la local.

El espresado cumplimiento de esta circular 
creo no dará lugar á que se me reproduzcan que 
jas de tal naturaleza, pues en caso contrario me 
veré precisado á proceder contra quien incurra 
en la falta, y se le impondrá la pena que marca 

la Ordenanza general del ejército y que cila el 
referido art. 17. Burgos 23 de abril de 1851.— 
Dionisio Gainza.

■ WCIOS OFICIALES.

Administración principal de Fincas del Estado de 
la producía de Burgos.

Se advierte para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la adqu sicion de los cen
sos anunciados1 en venta en el Boletín del sába
do 26 del actual, que los réditos anuales de los 
44 que corresponden al Monasterio de Stb. Do
mingo.de Silos no son mas que 902 fs. en lu
gar de los 9002 estampados en aquel. — Vicente 
Angulo.

Sé halla vacante la escuela de Ameyügo, cu
ya dotación consiste en 50 fanegas de trigo. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas y do* 
cufacnladás á la Secretaría de esta Comisión an- 
tes del dia t.° dé junio próximo. — P. A. D. L. 
C. P.—Amonio Martínez Acósta, Secretario.

El Intendente Militar del Distrito de lá Capitanía Ge
neral de Canarias:

Hace saber que debiendo contratarse el sünlinistro 
de pan, cebada y paja á las tropas y caballos estantes 
y transeúntes en este Distrito por término de un año á 
contar desde 1.° de octubre del corriente que conclui
rá en 30 de Setiembre de 1852 cotí sujeción al plie
go general de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secreteria de la Intendencia General y la de la 
de estas Islas Con arreglo á las formalidades estable
cidas en reales órdenes de 26 de Diciembre de I8Í6 
y 4 de Agosde 1850, be dispuesto^ en cumplimiento de (o 
lo prevenido por el artículo 4.° de la última, y de la ór- 
den del Excmo. Sr. Intendente General Militar de 
3 de Setiembre inmediato, se convoque por medio 
de erste anuncio áuna pública y formal licitación, que 
lendá lugar simultáneamente ante el Juzgado de di
cha Intendencia General y el de la de este Distrito 
el dia 10 de Junio próximo entrante, á las doce de 

Domingo.de


punto de su tnnñaia, en que conchne el termino pa
ra la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en plie
go cerrad > y sellado, con un sobre interior que in
dique el objeto del contenido: las porposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios en 
que se convienen á encargarse del suministro, en el 
concepto de que han de ser suscritas también y abo
nadas por persona ó personas que ajuicio de este Juzgado 
ó el diclia Intendencia General sean de reconocido arraigo 
y responsabilidad solídente: que en caso de duda po
drá apreciarse y li icer constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen la 
egecucion del servicio en los términos propuestos, sien 
do preferida la que resulte más ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sugetos en
tre si el autor ó autores de la proposición mas bene
ficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede cansar efecto sí 
no obtiene la aprd.¡ación de S. M.; que asi mismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se ecsigen, ni se presente despues 
de la hora anunciada; y que para que puedan conside
rarse válidas y legales las admitidas, se requiere que 
el lidiador que las suscribe hava de estar presente ó le
galmente representado en el acto de la licitación, pa
ra que pueda prestar las aclaraciones que se necesi
ten y "en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Santa Cruz de Tenerife 10 de Marzo de 1851.
Ventura de Prat y de Cerrera.

José Luis Origel. Secretarme.

Comisión Superior de Instrucción primaria de 
la provincia de Falencia.

Se hallan vacantes las escuelas de niños de 
Dueñas y Cevico de la Torre. Esta por defunción 
del profesor, y aquella por renuncia del que la 
obtenía. Ambas tienen de dotación 3000 rs. anua
les, pagados por trimestres de fondos municipales, 
casa y 2 rs. mensuales que pagará de retribu
ción cada uno de los niños no pobres.

Por falta de aspirantes se halla vacante la es
cuela de niñas de Fuentes de Nabas, con la do

tación de 2000 rs. anuales, pagados por tri
mestres de fondos municipales, casa y las niñas 
no pobres satisfarán por retribución anual tres 
celemines de trigo.

Se proveerán por oposición según lo dis
puesto en el artículo del Heal decreto de 23 
de setiembre de 1817, cuyos ejercicios darán 
principio, para los de niños, el I 9 de mayo, y 
pira la de niñas el 26 del mismo, hora de las 
diez de su mañana, en el salón de la Excma. Di
putación provincial. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de la Comisión con 
cuatro días de anticipación, francas de porte 
y acompañadas de la fé de bautismo, certifi
cación de buena conducta y de el titulo ó un 
te lim mió de el sin cuyo requisito no se admitirá 
solicitud alguna.

La escuela de niños de Peña de Campos se 
halla vacante por renuncia del que la obtenia. 
La dotación son 2000 rs. procedentes 1300 
de fondos municipales y 740 de dos obras pias; 
tanto una como otra cantidad se pagarán por tri
mestres; ademas se da casa al profesor y la re
tribución de los niños que se calcula ascen
derá á 700 rs.

En Prádanos de Ojeda se ha creado una es
cuela de niñas con la dotación de 1333 rs. 
anuales pagados en la misma forma que en la 
anterior, casa y 700 rs. que se regula poden 
ascender las retribuciones de las niñas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de la Comisión en el termino de 
un mes, á contar desde la fecha en que se in
serte en el Boletín, francas de porte y acom
pañadas de la certificación de buena conducta 
y el titulo ó un testimonio de él, sin cuyos re

quisitos no se dará curso á ninguna solicitud.
Falencia y Abril 16 de 1851. — El. P. G. I. 

Eleuterio Martin Eranvio — Srio Felipe Prie
to y Aguado.



Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares insertos 
en lus^Boletines del mes de abril de 1831.

Núm. 59. Pliego de condiciones para el remate del suministro 
délos presidios del Reinp.

Otra del Ministerio de Comercio recomendando á los goberna
dores de provincia la consideración con que deben acoger las 
propuestas de los comisarios Regios de agricultura sobre asuntos ' 
propios de sus atribuciones, y que para ello se les auxilie en cuan
to reclamen de-la administración.

Otra del Gobierno de provincia anunciando el nombramiento 
del Sr. D. Juan José Almonacid comisario de la obra pia de Jeru
salen para la diócesis de Palencia, á íin desque no le ponga obs
táculo ai ejercicio de sus funciones.

Otra id sobre la caza y pesca.
Otra del Ministerio de Hacienda encargando se adopten las me

didas oportunas á fin de evitar las estafas que pudieran cometer
se con pretcslo de limosna para los santos lugares.

Núm. 40. Puntuario que comprende todas las disposiciones 
acordadas para la venta de los bienes y redención de los censos 
de las encomiendas de la órden de S. Juan de Jerusalen.

Núm. 41. Siete circulares del Gobierno de provincia decla
rando la caducidad de otras tantas minas.

Continuación del Pu ntuario para la venta de bienes y redención 
de censos de las encomiendas de San Juan de Jerusalen.

Circular de la Admon. de contribuciones directas para que los 
ayuntamientos y recaudadores se presenten á recibir’ la prima 
de cobranza de la contribución del subsidio de la industria y co
mercio.

Núm. 42. Dos circulares del Gobierno de Provincia declarando 
la caducidad de dos minas.

Otra id. recomendando la sociedad de socorros mutuos sobre la 
vida, denominada La Tütklah y publicando sus estatutos.

Otra de la Comandancia general de Burgos para que los indi
viduos del Cuerpo de E. M. se presenten en la habilitación prin
cipal á enterarse del estado de sus ajustes.

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia encargando á los 
tenientes de alcalde y tribunales ordinarios se abstengan de exi
gir cantidad alguna en metálico por razón de mullas y si en el 
papel creado al efecto.

Otra id. determinando el fondo con que deben cubrirse los 
gastos de reconocimientos periciales y facultativos en las causas 
criminalés.

Núm. 45. Real decreto admitiendo á D. Santiago*Fernandez 
Negrete la dimisión del ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas.

Otro nombrando á D. Fermín Arlela Ministro de Comercio, 
Instrucción .y Obras públcas.

Olro disponiendo que D. Manuel Bertrán de Lis continúe de
sempeñando interinamente el Ministerio de Estado.

Reaj orden que comprende la instrucción para formar el alis
tamiento y matrícula de los espsñoles residentes en paises es- 
u-anjeros.

Real órden fijando el término de cuatro ineses|para)qtie se ad
mitan á la toma de razón en los oficios de hipotecas con rele
vación de las multas establecidas que los documentos anteriores 
al actual sistema hipotecario.

Otra id. encargando á los gobernadores de provincia escilen 
el celo de las diputaciones provinciales para que voten nuevos 
fondos á fin de promover activamente los caminos vecinales.

Otra id. aclaratoria de los articulos 58(¡ y 587 de los aranceles 
judiciales vigentes sobre los derechos de hipotecas.

C ircular del Gobierno de Provincia estableciendo una parada 
en el pueblo de Pedresa.

Otra de la Comandancia general sobre la caza y pesen.
Real órden del Ministerio de Gracia y Justicia derogando la 

. Real orden do 27 de noviembre de 1845 sobre provisión de es
cribanías. etc.

Otra id. disponiendo que les leyes, Reales decretos y otras dis
posiciones generales que no sean reservadas se publiquen en la 
parte oficial de la Gacela.

Núm. 44. Circular del Gobierno de provincia recordando á los 
alcaldes la obligación de suministrar á los individuos del ejercito 
cuando son conducidos presos.

Real orden disponiendo que las actuaciones en los espedientes 
sobre declaración de bienes mostrencos sean de oficio.

Otra sobre la facultad que el código penal concede á los Tri
bunales de justicia para aplicar las penas al delito de deserción y 
fuga de los presidarios.

Real decreto que tiene por objeto fijar reglas para la provisión 
de las"plazas de todas clases del orden judicial, y para la suspen
sión, traslación, jubilación y separación de lodos los empleados 
del mismo, hasta que se publique la ley orgánica.

Núm. 45. Real decreto para que se proceda á nuevas eleccio
nes de diputados á Cortes el dia 10 de mayo, y convocándolas 
p ira el 1de Jnnio: circular del Gobierno de provincia dirigida 
á los electores, y Real órden disponiendo que tos gobernadores 
publiquen en los boletines oficiales el Real decreto que precede 
y el título 5 ° de la ley de 18 de marzo de 1840 para las opera
ciones electorales.

Circular del Gobierno de provincia presentando las cuentas de 
ingresos y gastos ocurridos en el año de 1850.

Núm. 40. Circular del Gobierno de provincia presentándo las 
cuentas de ingresos y salidas de 1850.

Núm". 47. Otra de la Dirección general do contribuciones di
rectas en el espediente promovido á instancia de 0. Carlos Gar
cía de Aleson, Barón de Casa-Davalillo sobre los derechos de 
hipotecas que debe pagar por la herencia de ios condes de Asalto.

Real orden resolviendo la consulla elevada por la sala de Go
bierno de Granada sobre la derogación de la ley 14, titulo 12, 
lib. 10 de la novísima recopilación, por el decreto de 25 de ma
yo de 1845.

Real resolución en la instancia promovida por el capitán de 
infantería' D. Pedro Corral solicitándosele abone la diferencia 
de sueldos desde que pidió su revalidación, procedente de las 
filas carlistas hasta que la obtuvo declarándole en situación de
reemplazo.

Num. 48. Real disposición accediendo 5 la solicitud de varios: 
electores del partido de Briviesca para que en las elecciones de 
diputados á Cortes se establezca una nueva sección con su capi
tal en Miranda de Ebro.

Núm. 50 Circular del Gobierno de provincia designando las sa
las de los ayuntamientos para que los electores concurran á volar 
en las próximas elecciones.

Oira id. señalando los precios á los suministros hechos por los 
pueblos al ejército y guardia civil en el mes de abril.

Circular del ministerio fiscal marcando la conducta que los pro
motores fiscales deben observar en las próximas elecciones.

Num. 51. Circular del Gobierno de provincia encargando á los 
alcaldes la observancia del reglamento orgánico de la reserva, á 
consecuencia de haberse quejado él teniente coronel primer co
mandante de León déla falla de cumplimiento por parte de mu
chos de aquellos.

BURGOS:
Imprenta nuera de Cariñena y Santa Maria, 

Plaza de la Libertad, casas nuevas.


